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RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2022, de la Dirección General de Turismo, 
por la que se eleva a definitiva la propuesta del tribunal de las pruebas 
para la habilitación de Guías de Turismo de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. (2022060726)

De conformidad con lo dispuesto en la base texta, apartado 6.3 de la Orden de 22 de agosto 
de 2019 (DOE núm. 169, de 2 de septiembre) por la que se convocan exámenes de habilita-
ción de Guías de Turismo de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General 
de Turismo, en uso de las atribuciones que tiene conferidas

RESUELVE

Primero. Elevar a definitiva la propuesta del Tribunal con la lista de aspirantes declarados 
aptos para su habilitación como Guías de Turismo de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
haciendo constar el idioma o idiomas para los que se otorga, por haber superado todas las 
pruebas selectivas convocadas por Orden de 22 de agosto de 2019 (DOE núm. 169, de 2 de 
septiembre), y que se incluye como anexo I a esta resolución.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, en el tablón de anun-
cios de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes, en los Servicios Territoriales de Cáceres 
y Badajoz y en la página web de la Junta de Extremadura (https://ciudadano.gobex.es).

Tercero. En aplicación de la base séptima de la Orden de 22 de agosto de 2019, los aspi-
rantes declarados aptos deberán aportar ante la Dirección General de Turismo, en el plazo 
de 20 días hábiles, a partir del siguiente a la publicación de esta resolución, los documentos 
siguientes:

 —  Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni limitación física o psíquica que 
pueda resultar incompatible con las funciones propias de Guía de Turismo.

 —  Una fotografía reciente tamaño carné.

 —  Documentación acreditativa del pago de la Tasa de 7,26 euros por la expedición del 
carnet de Guía de Turismo, mediante modelo 50 de la Junta de Extremadura (N.º Cod.: 
15006-2), de conformidad con la Resolución de 19 de enero de 2022 de la Vicepresi-
denta Primera y Consejera, por la que se publican las tarifas actualizadas de las tasas y 
precios públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura en virtud de lo dispuesto 
en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
2022. Estarán exentos del pago de la tasa los sujetos pasivos que inicien o amplíen sus 
actividades empresariales o profesionales en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, cuando el devengo se produzca durante los dos primeros años del inicio 
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o ampliación de actividad (se considera inicio o ampliación de actividad, la presentación 
ante la Agencia Estatal de Administración Tributaria de la correspondiente declaración 
censal de alta o modificación en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores), 
de manera que para la exención de las tasas deberán aportar a la Dirección General de 
Turismo, Declaración Censal de Alta o modificación en el Censo.

La citada documentación podrá presentarse en los lugares previstos en el Decreto 257/2009, 
de 18 de diciembre, por el que se implanta el Sistema de Registro Único y se regulan las fun-
ciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Cuarto. Los aspirantes declarados aptos que no presenten la documentación exigida en el 
plazo establecido, no podrán ser habilitados, y se les tendrá por desistidos en su solicitud. En 
el caso de que la presenten incompleta o incorrecta se les requerirá para que en un plazo de 
diez días procedan a subsanarla, sin perjuicio de la exigencia de la responsabilidad en que 
hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud. 

Presentada correctamente la documentación referida, se procederá a la expedición de los 
correspondientes carnés de habilitación, inscribiéndose de oficio los guías de turismo habilita-
dos en el Registro General de Empresas y Actividades Turísticas de Extremadura, conforme lo 
dispuesto en el Decreto 205/2012, de 15 de octubre, por el que se regula el referido registro.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejera de Cultura, Turismo y Deportes en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial 
de Extremadura, conforme a lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el 
artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, 3 de marzo de 2022.

El Director General de Turismo,

FRANCISCO MARTÍN SIMÓN
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